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ARTICULO 1. - Sustitúyase el artículo 2 de la Ley N” 16.986, por el 
siguiente texto: 

‘/1RTICULO 2. La accibn de amparo no será admisible cuando: 
a) Existan recursos o remedios,judiciales o administrativos que permitan 

obtener la protección del derecho o gurantia constitucional de que se 
trate, 

bj El acto impugnudo emanara de un órgano del Poder Judicial o haya sido 
adoptado por expresa aplicación de la le,v 16.970; 

cj La intervención judicial comprometiera directa o indirectamente la 
regularidad, continuidad y eficacia de la prestución de un servicio 
público, o el desenvolvimiento de actividades esenciales del Estado; 

d) La determinación de la eventual invalidez del acto requiriese una mayor 
amplitud de debate o de prueba; 

e) La demanda no hubiese sido presentada dentro de los quince días húbiles 
a partir de la fecha en que el acto~fue ej’ecutado o debió producirse. ” 

ARTÍCULO 2. - Sustitúyase el artículo 12 de la Ley N” 16.986, por el 
siguieiite texto: 

“;2RTlCULCI 12. La sentencia que admita la acción debe& contener: 
a) La mención concreta de la autoridad contra cuya resolucicín, acto u 

omisión se concede el amparo,. 
bj Lu determinación precisa de la conducta 

espec$caciones necesarias pura su debida 
c) El plazo para el cumplimiento de lo resuelto. 
En el caso, el-juez podrá declarar la inconstitucionalidad 
se~funde el acto u omisión lesiva. ” 

ARTÍCULO 3. - Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional 


